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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecinueve de octubre de dos mil veintitrés. 

 
Proceso Servidumbre 

Demandante EPM 

Demandado ANA MARÍA BUITRAGÓ DE GONZÁLEZ 

Radicado 05001 40 03 028 2020-00202 00 

Instancia Única 

Providencia Rechaza recurso apelación 

 

Mediante memorial presentado el 28 de agosto de los corrientes el apoderado 

judicial de la parte demandada presenta recurso de apelación frente a la 

Sentencia fechada el 23 de agosto de 2023, notificado por estados electrónicos el 

24 del mismo mes y año, por medio del cual se Impuso servidumbre; se fijó 

estimativo; ordena inscribir sentencia; y no condena en costas. 

 

Dicho recurso habrá de RECHAZARSE DE PLANO por cuanto: 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 321 del Código de General del 

Proceso:  

 

“Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en 

equidad. (…) También son apelables los siguientes autos proferidos en primera 

instancia”, (Subrayas propias) encontrándose así que el auto recurrido no es 

susceptible de dicho recurso, pues se trata de un PROCESO VERBAL SUMARIO 

(MINIMA CUANTIA), por ende, es un ASUNTO DE ÚNICA INSTANCIA, razón por 

la cual no procede el recurso de alzada, ya que al momento de la presentación de 

la demanda, el avalúo catastral del predio sirviente ascendía a la suma de 

15.300.020, la cual no superaba los 40 SMLMV, para la fecha de la presentación 

de la demanda esto es, $ 35.112.080. (De conformidad al art. 26 # 7 C.G.P.) 

 

De otro lado, se ordenará la remisión de los oficios solicitados por la demandante, 

para el respectivo registro de la sentencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Civil Municipal de Medellín de Oralidad, 

 

RESUELVE: 
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Primero: RECHAZAR DE PLANO el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada judicial de la parte demandante frente al auto del 24 de agosto de 2020 

por lo expuesto en la presente providencia. 

 

Segundo: Se ordena la remisión del oficio solicitado por la demandante, para el 

respectivo registro de la sentencia. 

 

Tercero: Reconoce personería al abogado JUAN DAVID BARAHONA 

VALENCIA, identificado con T.P. 352.563 del C.S. de la J. para que represente 

los intereses de la parte demandante. Compártase el expediente digital con éste. 

  

Por lo anterior se entiende revocado el poder otorgado inicialmente a la Dra. 

LEIDY ANGELICA YELA GARCÍA 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

10. 

 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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